
 
RAD. 2024-00046-00. 

EJECUTIVO SINGULAR. 

SECRETARÍA: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, informándole que el 

Apoderado Judicial de la parte ejecutante solicita se corrija el Auto coercitivo de calendas 

veintidós (22) de febrero de 2024, en lo atinente al  numero de cedula del abogado del actor. 

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 12 de abril de 2024. 

 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, doce (12) de abril de Dos 

Mil Veinticuatro (2024). 

 

En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que el Apoderado Judicial de la 

parte ejecutante BANCO DAVIVIENDA S.A., solicita se corrija el Auto que libró mandamiento 

de pago dentro de esta contención adiado veintiuno (21) de febrero de 2024, en el estricto 

sentido que se plasmó como cedula de ciudadanía del Profesional del Derecho el Nro. 

79.132.623, siendo el correcto el 1.073.515.005 por ser legal y procedente se accederá lo 

propio.  

 

En mérito de lo expuesto se,  

RESUELVE: 

 

 

Por las consideraciones arriba anotadas, corríjase el numeral QUINTO del Auto adiado 

veintiuno (21) de febrero de 2024, a través del cual se libró mandamiento ejecutivo de pago 

contra EFREN ELIAS FUENTES GONZALEZ, en el sentido de plasmar el número correcto del 

documento de identidad del Profesional del Derecho siendo el Nro. 1.073.515.005, el cual 

quedará así: 

 

QUINTO: Téngase al abogado JUAN MANUEL SALGADO GONZALEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.073.515.005 y, Tarjeta Profesional No. 368.650 del C. S. de la J., 

como Apoderado Judicial de la sociedad COMPAÑÍA CONSULTORA Y ADMINISTRADORA 

DE CARTERA SAS – CAC ABOGADOS SAS, identificado con NIT. 830.091.247-2, 

representada legalmente por JORGE ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ, quien actúa 

como Apoderada Especial de la ejecutante BANCO DAVIVIENDA S.A. identificado con NIT 

No. 860.034.313-7, Representado Legalmente por ALVARO MONTERO AGON, según 

Escritura Publica No. 10507 del 14 de mayo del 2021, corrida en la Notaria Veintinueve (29) 

del Circulo de Bogotá D.C., en los términos y para los efectos a que se contrae el poder 

conferido. 

 

Los ordinales Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto, Séptimo y Octavo del Auto que libró 

mandamiento ejecutivo adiado veintiuno (21) de febrero de 2024, se mantienen incólumes. 

 



 
Consecuencialmente, téngase este proveído como parte integrante de la providencia 

precedentemente citada, - del veintiuno (21) de febrero de 2024, y notifíquesele junto con él. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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